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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1099 DE 2001

(Febrero 14)

“Por el cual se aclara la denominación de algunos cargos en el Consejo de Estado creados mediante Acuerdo No. 1046 de 2001.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar que los cargos de Abogado Sustanciador y Sustanciador nominado a que se refieren los Artículos Primero y Tercero del Acuerdo No. 1046 de 2001, corresponden a los cargos de “SUSTANCIADOR NOMINADO” y “OFICIAL MAYOR NOMINADO”, DEL CONSEJO DE ESTADO, respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  Los requisitos para el desempeño de los cargos relacionados en el artículo primero son los siguientes:

SUSTANCIADOR NOMINADO: Título profesional en Derecho y dos (2) años de experiencia profesional.

OFICIAL MAYOR NOMINADO: Tener cuatro (4) años de estudios de Derecho y dos (2) años de experiencia en la Rama Judicial. 

ARTÍCULO TERCERO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los  catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil uno (2001)
ALFONSO GUARÍN ARIZA
Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO

Secretaria (e)
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